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DEMANDANTE: JORGE JIMENEZ LOPEZ  

CEDULA: 2.430.438 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

 
MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de la firma de 

abogados WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S identificada con NIT 900.390.380- 0 ; 

actuando como apoderado de COLPENSIONES en el proceso de la referencia, con 

mi acostumbrado respeto acudo a su Despacho para manifestar que SUSTITUYO 

ELPODER A MI CONFERIDO a la Dr. (a) MAREN HISEL SERNA VALENCIA, identificado(a)  

con  la cedula de ciudadanía NÚM. 1.077.423.919 de Quibdó – Chocó  y T.P. No. 

204.944del H.C.S de la J. para que realice las actuaciones necesarias para   la   

defensa jurídica de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES,   

Empresa  Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero. 

 
El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el 

mandato principal conforme al art 70 del Código de Procedimiento Civil en 

armonía con los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso, especialmente para 

conciliar, transigir, y desistir previo concepto del Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial de Colpensiones. 

 
En relación con el desistimiento requerirá AUTORIZACION del Abogado que 

SUSTITUYE ESTE MANDATO. 

 
Sírvase reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos 

conferidos en este mandato. 
 

Atentamente, Acepto la Sustitución 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN 
C.C. No 80.421.257 de Bogotá 

T.P. No 86.117 del H.C.S de la J. 

 MAREN HISEL SERNA VALENCIA  
 C.C.No.1.077.423.919 de Quibdó  

 T.P. No. 204.944 del H.C.S. de la 

J.  



 
 
 
 
 
 
 

Doctora: 
MARIA NANCY GARCIA GARCIA  
MAGISTRADA SALA LABORAL DEL DISTRITI JUDICIAL DE CALI 
E.                                     S.                                       D. 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: JORGE JIMENEZ LOPEZ 
DEMANDADO:  COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001310500920190030901 
 
 
MAREN HISEL SERNA VALENCIA, identificada con numero de cedula de ciudadanía No. 

1.077.423.919 de Quibdó (V) abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 204.944 C.S.J. en mi calidad de APODERADA JUDICIASL SUSTITUTA de 

COLPENSIONES representada legalmente por MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, o a 

quien haga sus veces, parte demandada en el proceso de la referencia por medio del 

presente escrito me permito efectuar los respectivos alegatos de conclusión de la siguiente 

manera. 

 

Pretende el actor el incremento pensional del 14% previsto en el artículo 21 del Decreto 

758 de 1990, por persona a cargo. 

 

El artículo 21 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 de 1900, estableció: 

 

“INCREMENTOS DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ POR RIESGO COMUN Y VEJEZ. 

Las pensiones mensuales de invalidez y de vejez se incrementarán así: 

 

a) En un siete por ciento (7%) sobre la pensión mínima legal, por cada uno de los hijos o 

hijas menores de 16 años o de dieciocho (18) años si son estudiantes o por cada uno de 

los hijos inválidos no pensionados de cualquier edad, siempre que dependan 

económicamente del beneficiario y, 

 

b) En un catorce por ciento (14%) sobre la pensión mínima legal, por el cónyuge o 

compañero o compañera del beneficiario que dependa económicamente de éste y no 

disfrute de una pensión. 

 

Los incrementos mensuales de las pensiones de invalidez y de vejez por estos conceptos, 

no podrán exceder del cuarenta y dos por ciento (42%) de la pensión mínima legal.” 

 



No es aplicable al caso del demandante el Art. 21 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por 

el Decreto 758 de 1990, por no estar vigente al momento de adquisición de su derecho 

pensional, pues cumplió el requisito de la edad con posterioridad al 1º de abril de 1994, 

cuando los incrementos pensionales consagrados en la citada norma desparecieron de la 

vida jurídica, en primer lugar, por haber sido derogado por disposiciones del Art. 289 de la 

ley 100 de 1993. 

 

Aunado a lo anterior, en los términos del artículo 22 del Decreto 758 de 1990 se define la 

naturaleza de los incrementos pensionales, señala que esto no forman parte integral de la 

pensión de invalidez o de vejez que son una prestación diferente, y por ello no es 

procedente dicho reconocimiento. 

 

En ese orden de ideas, Colpensiones actuó conforme a la Ley y la jurisprudencia, pues éste 

beneficio desapareció de la vida jurídica, al no ser parte de las prestaciones contenidas en 

la normatividad que regula el Sistema Integral de Seguridad Social (Ley 100 de 1993), 

normatividad a aplicar al caso de estudio en virtud de la fecha de adquisición del derecho 

por parte del demandante y por no estar contemplados entre las condiciones señaladas 

taxativamente en el inciso 2º del art. 36 de la misma norma. 

 

Además, es menester indicar que la Corte Constitucional mediante Sentencia SU-140 de 

2019, unificó la jurisprudencia en torno a la prescriptibilidad de los incrementos previstos 

por el artículo 21 del Decreto 758 de 1990, que aprobó el Acuerdo 049 de 1990 del Consejo 

Nacional de Seguros Sociales Obligatorios, disponiendo que con ocasión de la expedición 

de la Ley 100 de 1993, el mencionado artículo 21 del Decreto 758 fue objeto de derogatoria 

orgánica a partir del 1º de abril de 1994.  

 

Tal derogatoria, establece la citada providencia que resultó en que los derechos de 

incremento que previó tal normativa dejaron de existir a partir de la mencionada fecha, aún 

para aquellos que se encontraban dentro del régimen de transición previsto por el artículo 

36 de la Ley 100. 

 

 

Atentamente, 

 

 
















































